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“En 
el inicio de la obra, han surgido una serie de circunstancias sobrevenidas, imprevisibles en el momento en 
que tuvo lugar la licitación que, si bien no alteran la naturaleza global del contrato, hacen necesario llevar a 
cabo una serie de trabajos, no contemplados en el proyecto inicial, imprescindibles para llevar a buen término 
la ejecución de la obra.







“concurriendo las circunstancias establecidas en el art. 205 y 206 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, y de acuerdo con el artículo 242.4 de dicha Ley, solicitamos la redacción de un Proyecto 
Modificado que recoja las actuaciones y modificaciones que han de realizarse para llevar a buen término 
la ejecución del contrato, sin modificarlo en lo sustancial, de acuerdo con los precios que rigen para el 
contrato primitivo, además de los que han de fijarse contradictoriamente, no siendo posible separarlas, 
ni técnica, ni económicamente, del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes a la 
Administración .

El importe previsto de dichas modificaciones supone un incremento del precio del contrato de 
1.172.558,38 € (IVA excluido), 1.418.795,64 € (IVA incluido) lo que representa un 16,61% de 
desviación sobre el presupuesto original del contrato. 

Todo ello según se especifica en el artículo 205.2.a) de la Ley de Contratos del Sector Público: 

“Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y cuando esta 
cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los siguientes: 

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.  

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido. 

Además, en las actuaciones mencionadas también concurren las circunstancias establecidas en el artículo 
205.2 b) “Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y 
que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 
cumplan las tres condiciones siguientes: 



1. º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente 
no hubiera podido prever. 

2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido. 

La modificación no contemplada en proyecto supone un 16,61 % del precio inicial de adjudicación del 
contrato. Analizando todos los puntos anteriores, el presupuesto modificado sobre el Proyecto Original 
asciende a la cantidad de 9.959.882,61 € (IVA incluido), lo cual cumple con los supuestos contemplados 
en el art. 205.1 y 205.2 b) de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 195 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, se solicita la ampliación de plazo en 4 meses con motivo de las modificaciones propuestas, no 
siendo imputables al contratista. Teniendo en cuenta que el plazo inicial de la obra es del 12 de octubre 
de 2024 y un plazo de ejecución de 18 meses, se amplía el plazo hasta el 12 de agosto de 2026. 

La tramitación del Proyecto 
Modificado, debido a la situación actual de los trabajos, exigiría, en un plazo muy próximo, la suspensión 
temporal total de la obra lo cual, al tratarse de una instalación sanitaria, ocasionaría graves perjuicios para 
el interés público. Por ello, y al amparo del art. 242.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, y no 
superando el 20% del contrato el importe máximo previsto de las modificaciones se propone la continuación 
provisional de las obras”. 



“En el inicio de la obra, han 
surgido una serie de circunstancias sobrevenidas, imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación 
que, si bien no alteran la naturaleza global del contrato, hacen necesario llevar a cabo una serie de trabajos, 
no contemplados en el proyecto, para llevar a buen término la ejecución de la obra” 
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